
2) Durante el período transitorio comprendido entre el 27 de noviem
bre de 2002 y el 31 de diciembre de 2010, establecido en el 
artículo 4 de la Directiva 2001/81: 

— Los artículos 4 TUE, apartado 3, y 288 TUE, apartado 3, así 
como la Directiva 2001/81, obligan a los Estados miembros 
a abstenerse de adoptar medidas que puedan comprometer 
gravemente la consecución del resultado prescrito por esa Di
rectiva. 

— La adopción por los Estados miembros de una medida espe
cífica en relación con una sola fuente de SO 2 y de NO x no 
puede en principio, por sí sola, comprometer gravemente la 
consecución del resultado prescrito por la Directiva 2001/81. 
Corresponde al juez nacional comprobar si tal es el caso en 
cada una de las resoluciones de concesión de permisos me
dioambientales para la construcción y explotación de una ins
talación industrial como las controvertidas en los litigios prin
cipales. 

— El artículo 288 TFUE, apartado 3, y los artículos 6, 7, 
apartados 1 y 2, así como 8, apartados 1 y 2, de la Directiva 
2001/81 obligan a los Estados miembros, por una parte, a 
elaborar, actualizar y revisar, en la medida en que resulte 
necesario, programas de reducción progresiva de las emisiones 
nacionales de SO 2 y de NO x , que deben poner a disposición 
del público y de las organizaciones interesadas por medio de 
información clara, comprensible y fácilmente accesible, así 
como a informar a la Comisión Europea dentro de los plazos 
establecidos y, por otra parte, a elaborar y actualizar cada año 
los inventarios nacionales de dichas emisiones, así como las 
previsiones nacionales para el año 2010, de los que deben 
informar a la Comisión Europea y a la Agencia Europea del 
Medio Ambiente, dentro de los plazos establecidos. 

— Ni el artículo 288 TFUE, apartado 3, ni la propia Directiva 
2001/81 obligan a los Estados miembros a denegar o limitar 
la concesión de un permiso medioambiental para la construc
ción y explotación de una instalación industrial como las 
controvertidas en los litigios principales, ni a adoptar medidas 
de compensación específicas cada vez que otorguen un permiso 
de este tipo, y ello aun cuando se sobrepasen o exista el riesgo 
de que se sobrepasen los techos de emisión nacionales de SO 2 
y de NO x . 

3) El artículo 4 de la Directiva 2001/81 no es incondicional ni 
suficientemente preciso para que los particulares puedan invocarlo 
ante los órganos jurisdiccionales nacionales antes del 31 de di
ciembre de 2010. 

El artículo 6 de la Directiva 2001/81 atribuye a los particulares 
directamente interesados derechos que pueden invocar ante los 
órganos jurisdiccionales nacionales para pedir que, durante el pe
ríodo transitorio comprendido entre el 27 de noviembre de 2002 y 
el 31 de diciembre de 2010, los Estados miembros adopten o 
prevean, en el ámbito de los programas nacionales, políticas y 
medidas, apropiadas y coherentes, que permitan reducir, en su 
conjunto, las emisiones de los contaminantes mencionados, de 

modo que se respeten los techos nacionales establecidos en el anexo 
I de la citada Directiva, como muy tarde, al finalizar el año 2010, 
y que pongan los programas elaborados para este fin a disposición 
del público y de las organizaciones interesadas por medio de 
información clara, comprensible y fácilmente accesible. 
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Demandante: Comisión Europea (representantes: D. Recchia y A. 
Marghelis, agentes) 

Demandada: Reino de Bélgica (representante: T. Materne, agente) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Transposición incorrecta de las 
disposiciones del artículo 6, apartado 3, de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (DO L 206, p. 7) — Estudio de impacto medioam
biental obligatorio en caso de repercusiones de un proyecto o 
plan en un lugar incluido en la red «Natura 2000». 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de Bélgica ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 6, apartado 3, de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres, al no haber exigido para algunas actividades, 
sometidas a un régimen de declaración, una evaluación adecuada 
de sus repercusiones sobre el medio ambiente cuando tales activi
dades puedan afectar a un lugar incluido en la red Natura 2000. 

2) Condenar en costas al Reino de Bélgica. 

( 1 ) DO C 51, de 27.2.2010.

ES 16.7.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 211/5


